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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

L E Y .
DON ALFONSO XII, **
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo í.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para  que destine á la adquisición de un edificio para hos
pital general 4 e  enfermos incurables de ambcs sexos, ó 
bien para su construcción:

Primero. ' El producto en venta de las inscripciones y 
valores de las fundaciones de Beneficencia particular, com
prendidas en el caso 3.°, art. 11, cap. 3.° de la  instrucción 
de 27 de Abril de 1875.

Segundo. El producto en venta de los valores públicos, 
propiedad de los actuales !hospitales de incurables de Nues
tra  Señora del Carmen y de Jesús Nazareno y sus edifi
cios.

Tercero. Los terrenos que componen la dehesa de 
Amaniel en todo ó en parte.

Cuarto. El importe de los legados en obras ó en m etá
lico que se hayan hecho ó se hicieren á los hospitales de 
incurables de Madrid.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
que de acuerdo con el de Hacienda invierta un crédito 
de 2.500.00Q pesetas en los objetos á que se refiere el a r
tículo anterior, siendo reembolsado en su día con los pro
ductos de los bienes que quedan enumerados.

Art. 3.° Por los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda se dictarán las disposiciones convenientes para 
llevar á efecto lo prevenido en los artículos anteriores.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la  presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres. #

YO EL REY .
BI Ministro de la Gobernación,

M o  Oullón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY.
DON ALFONSO XII, ‘
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Se autoriza al Ayuntamiento de la ciudad 
de San Juan Bautista de Puerto  ̂ Rico para ejecutar por su 
cuenta la demolición de la m uralla comprendida desde el

castillo de San Cristóbal en su estribación al Sur hasta la 
batería situada al Este en la prolongación del muelle, y 
desde este punto hacia la puerta de España, en la parte 
que sea necesaria al ensanche de la población.

Art. 2.® Se le autoriza asimismo para la demolición y 
terraplén ó para la construcción de viaductos de tránsito 
en el espacio de la dicha línea de fortificación y en el de 
las siguientes, en toda la longitud de las mismas, hasta el 
puente de San Antonio.

Art. 3.* Se señala para el ensanche de la ciudad el es
pacio comprendido entre el referido puente de San Anto
nio, la actualm ente llamada puerta de Tierra y las orillas 
del mar por ambos lados, incluso el terreno ocupado por 
la parte de muralla que ha de derribarse. En este espacio, 
mediante plano que obtenga la competente aprobación, se 
trazará el referido ensanche, y en él se perm itirán cons
trucciones urbanas de carácter permanente, con arreglo á 
las Ordenanzas municipales.

Art. 4.a El Estado cede á perpetuidad en beneficio 
público los terrenos que el plano señale como necesarios 

\ para plazas y calles. Los demás serán distribuidos en so
lares y vendidos por el Tesoro en pública subasta con las 
formalidades legales y bajo condición de señalamiento de 
plazo para comenzar las construcciones, con aíregfcT: . 
reglam*úU> q m  publicará la Intendencia general de Ha
cienda. Se exceptuarán de la venta los solares que el Es
tado se reserve para construir edificios con destino al ser
vicio público. La Diputación provincial y el Ayunta
miento disfrutarán del derecho de tanteo en las enejena- 
ciones por los solares que deseen obtener para edificacio
nes aplicadas al servicio provincial ó municipal.

Art. 5.® Las concesiones de terrenos que á título de 
arrendamiento, censo ó cualquiera otra forma de trasm i
sión del dominio útil ó del usufructo subsistiesen en las 
actuales zonas polémicas al promulgarse esta ley se de
claran caducadas, sin perjuicio de la indemnización que 
proceda, demostrada que sea en el oportuno expediente 
justificativo.

Art. 6.® Al verificar el Municipio el derribo del trozo 
de muralla de que tra ta  el art. 1.®, se emprenderá simul
táneamente por el Estado con la mayor actividad la cons
trucción de nuevas obras de defensa en sustitución de las 
que se derriban, con arreglo á los proyectos qué apruebe 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 7.° Para la construcción de las nuevas obras á 
que se refiere el artículo anterior se autoriza la inversión 
de fondos del Estado hasta la suma de 1.600.000 pesos 
fuertes.

El crédito destinado á Material de Ingenieros en la 
sección 3.a, cap. 12, artículo único, del presupuesto de gas
tos de la isla, se entenderá ampliado en la cantidad nece
saria para satisfacer el importe de las obras de nuevas 
defensas que se ejecuten durante el trascurso del respec
tivo año económico.

Art. 8.® P ara obtener el 1.600.000 pesos fuertes m en
cionados en el artículo anterior, se adicionará la suma ne
cesaria á los valores que el Estado ha de emitir, con arre
glo al párrafo primero del art. 10 de la vigente ley de 
presupuestos de la isla.

El producto íntegro de esta emisión adicional se con
servará á la exclusiva disposición del Ministerio d é la  
Guerra, con la aplicación que determina el artículo ante
rior, sin que pueda en caso alguno invertirse en otras 
atenciones.

Art. 9.° El producto de la venta de solares y material 
del derribo de la muralla se aplicará en primer lugar al 
pago da las indemnizaciones de que tra ta  el art. 5.° de esta 
ley y al de las demás que origine la expropiación por* causa 
de utilidad pública.

El resto ingresará en el Tesoro y se form aljzará con

la aplicación especial que determinan los artículos 7.® y 8.
Art. 10. Hasta la completa amortización de la emisión 

adicional de valores del Tesoro á que se refiere el art. 8.% 
los cupos de la contribución directa que por fincas urba
nas y rústicas deban satisfacer las poblaciones de la isla, 
exceptuada la ciudad de San Juan y su zona de ensanche, 
se rebajarán en proporción á los ingresos realizados por 
ventas de materiales de las murallas, por la de los solares 
y por el importe de la misma contribución directa al Te
soro que paguen las fincas y establecimientos industriales 
edificadas en la citada zona de ensanche. Esta rebaja no 
podrá exceder en su presupuesto del 25 por 100 de aquellos 
cupos, aplicándose en su caso el excedente de ingreso por 
los tres conceptos expresados á la reducción en los suce~ 
sivos años económicos.

Art. 11. Se declara de utilidad pública la obra de en
sanche de la ciudad de San Juan Bautista de Puerto Rico, 
y en vigor la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 vigente en la Península en cuanto se refiere al 
mencionado ensanche; siendo aplicables sus disposiciones 
po r él G obernador general y Ministro de Ultramar.

Art. 12. Se autoriza al Ayuntamiento de la referida 
f  ciudad para contratar un empréstito con aplicación y des- 
I t ln o á  las obras del ensanche que son de su cargo, con 

arreglo á las disposiciones de esta ley.
Art. 13. Queda desde luego autorizada la edificación 

urbana, con el carácter de permanente en el barrio de la 
Marina de la misma ciudad, sin otras limitaciones que las 
que establezcan las Ordenanzas municipales.

Art. 14. Durante dos años, contados desde la promulga
ción de esta ley, los edificios completos de hierro que se im
porten por la Aduana de la capital de Puerto Rico con des
tino al ensanche de la ciudad disfrutarán de una bonifica
ción de la mitad de los derechos arancelarios que hubiesen 
satisfecho á la importación, cuya bonificación se hará des
pués de que se encuentren definitivamente emplazados.

Art. 15. Se derogan cuantas disposiciones de carácter 
general ó especial se hayan dictado y de cualquier módo 
se-opongan ó dificulten el cumplimiento de la presente ley, 
del cual quedan encargados los Ministros de Ultram ar y  
de la Guerra.

ARTÍCULO ADICIONAL.
Hasta tanto que se realice la emisión de valores á que 

se refiere el art. 8.°, no tendrá lugar la entrega al Ayun
tamiento de las fortificaciones cuyo derribo autoriza la  
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y 'eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de m il ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY .
SI Ministro de  Ultramar,

G aspar Múñez de Arce.

E xpo sic ió n .
SEÑOR: Las Reales cédulas de 3 de Octubre de 1844 

y  30 de Enero de 1855 reformando las Judicaturas de F i
lipinas y organizando la administración de justicia en Ul
tram ar, así como otras muchas disposiciones cuya enu
meración sería prolija, tuvieron por uno de sus principa
les objetos do tar de personal Letrado á las provincias ya  
existentes á la sazonó que en adelante fueran creándose 
en el Archipiélago filipino.

En tal virtud, en les primeras de les citadas cédulas
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aparece como Tenencia de Gobierno de término el distri
to de Islas Marianas, y las Reales órdenes de 18 de Abril 
y 2 de Junio de 1854? y 30 de Abril de 1858 creando las 
provincias de la Unión, Abra y Tarlac, disponían que tan 
luego como el fomento de las mismas y el aumento de ci
vilización lo exigieran se las proveería de Jueces Letrados.

Este momento es llegado ya, según se acredita en los 
expedientes formados al efecto y según lo han informado 
la Audiencia de Manila y el Consejo de Filipinas, á fin de 
evitar los inconvenientes que hoy ofrece para la adminis
tración de justicia el que ésta continúe á cargo de los 
Gobernadores político-militares, cuyo atesoramiento por 
los Jueces de las provincias limítrofes tiene por necesidad 
que ser difícil y lento.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Julio de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.f
Gaspar NMüeffi d e  Arce*

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Juzgados de primera instancia de la 
Unión, Marianas, Abra y Tarlac, en las Islas Filipinas, se
rán servidos en adelante por Jueces Letrados y dotados de 
Promotores fiscales, con arreglo á las disposiciones gene
rales vigentes; declarándose el primero de ascenso y los 
©tros tres de entrada.

Art. 2,® Los haberes de estos funcionarios se pagarán 
con cargo á Ja Sección 3.a, cap. 3.° del Presupuesto de 
gastos que rige en Filipinas, según lo consignado en la 
nota adicional á dicha Sección.

Art. 8.* Los Gobernadores de las precitadas provincias 
cesarán en el ejercicio de las funciones judiciales, entre
gando á los nuevos Jueces los asuntos que se hallen en 
curso y el Archivo del Juzgado.

Art. 4.* El Presidente déla Audiencia de Manila, oyen
do al Tribunal pleno, propondrá lo conveniente para dotar 
de Escribanos de actuaciones á estos Juzgados.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de üitramar,

G M p f tr  iS M e i  d e  A rc e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q, D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
nombrar Aspirantes á Registros de la propiedad á los 66 
individuos que se contienen en la lista adjunta por el or
den con que en ella se expresan, que es ei mismo que les 
asignó al aprobar sus ejercicios el Tribunal de oposicio
nes á las indicadas plazas; entendiéndose ampliado en 
los 16 últimos números el de 50 que se fijó en la convo
catoria, y por consiguiente modificada en este sentido la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1882.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos que co
rrespondan. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1883.

ROMERO Y GIRÓN.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Lista de los individuos que han sido nombrados Aspirantes 
á Registros de la propiedad por Real orden de esta fecha.

Número» NOMBRES.

1 D. Pedro Gómez Marín.
% D. José Robles Lahesa.
3 D. Feliciano Navas Díaz.
4 D. Gregorio Pérez Aoiz.
5 D. Modesto Echaniz Duñabeitia.
6 D. Aniceto Pérez Alonso.
7 D. Juan Manuel Domínguez Aparicio.
8 D, Rafael Ramos Bascuñana.
9 D, Miguel Vega Collado.

iO D, Manuel Rico Pimerítel.
11 D. Nicolás Martínez Agosti.
12 D. Francisco Alvarez Isla.
13 D, Diego Pazos García.
14 D, Claudio Boet y Bros.
15 D. Luis de Sola Muñoz.
16 D. Venancio Vidal Reino.
17 D. B m ardo Costilla González.
18 D. Rafael Rubio Espinosa.
19 D. Isiaoro Bugallal y Araujo.
20 D. Eduardo Pesqueira Domínguez.
21 D. Alejandro Llopis Pastor.
22 D. Andrés Gabela y Sánchez de Alba.
23 D. Manuel Calderón Neira.
24 D„ Ignacio Vidal Paleteiro.

Número. NOMBRES.

25 D. Juan Godoy Ramírez.
26 D. Juan García Valdecasas y García Valdecasas.
27 D. Enrique Cambra Pinies.
28 D. Miguel Muñoz Molina.
29 D. Marcial Carbaliido Bugallal.
30 D. Plácido Satorrss y Macías.
31 D. Rudesindo Enriques Rodríguez.
32 D, Francisco Pardo y Sánchez Salvador.
33 D. Celestino Morilla Asait.
34 D. Julián Muro Chapullé.
35 D. José Morell Terry.
36 D. Antonio Balselis y Bru
37 D. Manuel García Puente Abellán.
38 D. Juan Pérez Romo.
39 D. Ricardo Novillo Fertrell.
40 D. Juan Ley va Oiiver.
41 D. Rogelio Gómez Pineda.
42 D. Jesús María Casas y Ruiz.
43 D. Luis Salazar Vtrgas.
44 D. José Albarrán Orauña.
45 D. Antonio Torres Iliescas.
46 D. Gregorio Varela López de Limia.
47 D. Joaquín Cava Mirabeil.
48 D. Rafael Fernández Cerro.
49 D. Justo González Alvarez.
50 D. Francisco Sirvent López.
51 D. Eustequio Guzmán Herrero.
m D. Atiiano Alonso y Alonso.
53 D. José María Vega Márquez.
54 D. José María Canosa Martínez.
55 D. Wenceslao Folgueras Menéndez.
56 D. Evaristo Lonzao López.
57 D. Juan Nepomuceno Góngora Alvarez.
58 D. Manuel Sordo Merodio.
59 D, Joaquín Camilleri Climent.
60 D. Manuel Pérez Morera.
61 D. José Souvirón Azofra.
62 D. José López del Hierro y Cárdenas.
63 D. Francisco Perona García.
64 D. Matías Pastor y García.
65 D. Adolfo Racedo y García.
66 D. Andrés Navarro Palomares.
Madrid 15 de Junio de 1883.=Romero Girón.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Montblanch  
de tercera clase, á D. Julio Saavedra y Magdalena, que 
desempeña el de Villafranca del Bierzo y ha sido pro
puesto en la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1883.

ROMERO GIRÓN. 
J^Director general de los Registros civil y de la propie- 

J^fry del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

Secretaría general.
El Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de exámenes de Es

cribientes de este Consejo ha dispuesto que el lunes 9 del ac
tual, á las nueve en punto de la mañana, se verifique el primer 
ejercicio de los señalados en el programa.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 6 de Julio de 1883.=E1 Secretario general, Antonio 

Alcántara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de proveer 

por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.* del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.* del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Linares, partido 
judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde la  publicación de esta convocatoria en  la Ga c e t a .

Madrid 2 de Julio de 1883.«E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el tercero de los tu r 
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Adra, 
partido judicial de Berja.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de e s ta  convocatoria en la G aceta .

Madrid 2 de Julio de 1883.=El Director general, Emilio 
Navarro.

MI NI STERI O BE MARINA.

M useo N aval.
Debiendo verificarse obras de reparación en el Museo Naval, 

por orden superior queda cerrado a l público dicho estableci
miento hasta nue va orden.

Madrid 6 de Junio de 1883í=El Director, Javier de Salas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 16 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías; la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallarán de manifiesto en. 
la Sección de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 5 de Julio de 1883.=fíl Director general, Agustín 
Genón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunica as por nues
tros Cónsules en Gibraltar y Tánger que en dichos puntos 
adoptan medidas de precaución con las procedencias de Egipto:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad, y la orden de 40 de Di
ciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 
]& de 2 del actual, que consideraba sospechosas aquellas proce
dencias, y por consiguiente sometidas á tres días de observa
ción, y en virtud de este nuevo acuerdo que desde el 4 del co
rriente se consideren limpias, siempre que reúnan las condicio
nes higiénicas que prescriben las disposiciones vigentes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos prevenidos 
en la disposición 4 /  de la orden de esta Superioridad fecha 24 
de Abril de 1875. (Gaceta del 29.)

Dios guarde & V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1883.** 
El Director general, Pedro A. Torres.=Sr. Gobernador de la 
provincia marítima de....

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse nuevamente á 

subasta por rescisión del contrato anterior el arrastre de las 
sillas de posta de la Dirección general de Correos y Telégrafos 
que ocupen los Sres. Ministros y otros altos funcionarios desde 
Villalba al Real Sitio de San Ildefonso ó viceversa en los viajes 
que verifiquen durante la permanencia de SS. MM. en dicho 
Sitio.
1.* La Dirección general de Correos y Telégrafos situará en 

Collado de Villalba los carruajes de su propiedad que tenga por 
conveniente, los cuales reúnen las siguientes condiciones para 
su arrastre:

Número 1.* Silla presidencial de cuatro asientos de berlina, 
dos de pulpitillo y vaca, provista de su correspondiente torno 
con cadena y palo estrinque, volea y todas las herramientas 
necesarias.

Núm. 2.* Silla verde de dos asientos pulpitillo, con otros 
dos y vaca, provista de torno y demás herramientas.

Núm. 3.* Silla romana de dog asientos pulpitillo, con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Núm. 4* Silla caña con dos asientos pulpitiliú, con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas. / '

Núm. 5.° Briska de dos asientos, con su correspondiente tor
no y herramientas.

2.* El arrastre de estos carruajes, que ocuparán los señoras 
Ministros y otros altos funcionarios, se verificará mediante su
basta solemne y pública, y tendrá Ji-gar ante el Jefe de la Sección 
de Correos, asistido del Notario de. Ministerio de la Goberna
ción, el día 16 del mes actual, á las dos de la tarde, en el local 
de la Dirección general, calle de Carretas, núm. 10.

3 /  El contratista se obliga á enganchar las sillas que se 
designen por los dependientes de la Dirección general en Vi
llalba y San Ldefonso, con el número de caballerías suficientes > 
para el arrasare del carruaje, en el tiempo marcado en la con
dición siguiente, no podiendo nunca ser el número de caballe
rías que se enganchen menor de ocho para la silla núm. d.% de 
geis para la silla núm. 2 .\ 3.* y 4.°, y de cuatro para la Briska. 
Los liros llevarán siempre su correspondiente delantero, sin 
más excepción que el de la silla núm. 5.* cuando sea arrastrada 
por cuatro caballerías solamente.

El contratista queda obligado á ejecutar con toda puntuali
dad los servicios que se le pidan siempre que se le avise coa 
cuatro horas al menos de anticipación.

4.a Ei tiempo máximo que se empleará en el viaje será el 
de tres horas 30 minutos, lo mismo para la ida que para el re
greso; debiendo tener el correspondiente número de caballerías 
en Villalba, Navacerrada, los Mosquitos y Sen Ildefonso.

5.* El contratista trasladará con sus caballerías, sin remu
neración, desde la cochera de la Dirección, sita en la calle del 
Doctor Fourquet, hasta el embarcadero de la estación del Nort® 
y desde la estación de Villalba y San Ildefonso á los puntos en 
que deban situarse para mejor puntualidad en el servicio, las 
sillas mencionadas en la condición 1.*, y terminada la jornada 
las conducirá, asimismo sin remuneración, hasta la estación 
de Villalba, y desde la estación de Madrid á la cochera.

6.* Por cada euarto de hora de retraso sufrirá ei contratista 
una multa de 20 pesetas, que le serán descontadas si percibir 
el importe del viaje.

7.‘  ̂Ei contratista se obligará á cuidar el carruaje durante 
el viaje, quedando responsable de las averíss ó desperfectos que 
tuviere por falta de idoneidad de los mayorales, postillones y 
delanteros para conducirlos.

8.* En Villalba, lo mismo que en San Ildefonso, se harán 
cargo de los carruajes á su llegada los dependientes de la Di
rección de Correos, examinándolos inmediatamente con los del 
contratista para tomar nota del estado en que le son entre
gados.

9.a El contratista estará obligado á verificar á la vez dog 
viajes de ida y dos de vuelta por los precios en que fuere adju
dicado el remate; pero si tuviere que conducir más de dos si
llas, en cada uno le será abonada una tercera parte más sobre 
ei importe de los servicios que pasen de dos carruajes.

40. Ei tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
para cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 1.*; el de 450 
d« ida ó de vuelta por las sillas números 2.®, 3.° y 4.*, y el de 
375 por la Briska.

El contratista quedará obligado, sin remuneración, á volver 
los tiros del ganado suelto á los puntos en que debe situarlos 
para el mejor servicio, y á trasladar, también sin remunera
ción, las sillas que hallándose en un punto de la línea se nece
siten en otro para ser ocupadas.

11. La reparación de las planchas, lagartillos con sus torni
llos y la cadena y gancho, será de cuenta del contratista. El 
calzo de la plancha ha de ser de hierro hulee, de 36 líneas de 
grueso, convenientemente dispuesto para el resguardo de la* 
ruedas.
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18. El contratista tendrá también obligación de verificar el 
«ervicio de conducción al Escorial, ú otros puntos inmediatos 
al Reaj Sitio, percibiendo por cada viaje el tipo kilométrico del 
remate, que queda fijado en 35 kilómetros desde Villaiba á San 
Ildefonso, aumentado con el 80 por 100.

13. Cuando fuere pedido al contratista algún postillón para 
preceder á las sillas, se pagará el individuo y el caballo á ra
zón del duplo de ia gratificación fijada por el art. 86 del regla
mento de postas. . . .

14. El contratista percibirá el importe de los viajes por 
quincenas vencidas, presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las pagará por medio de 
libramiento contra la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
entregar al Sr. Presidente de la Junta de subastas la carta de 
pago original que acredite haber hecho el depósito en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad de 8.000 pesetas, ó su equi
valencia en títulos de la Deuda del Estado, devolviéndose á los 
interesados terminada la subasta, menos al mejor postor, á 
quien se le retendrá como fianza parcial hasta la terminación 
ae su contrato.

Presentaróse también la cédula personal del solicitante.
16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados firma

dos, fijándose la cantidad por la que el licitador se compromete 
á prestar el servicio de que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán desde las des á las dos y media de la tarde ai se
ñor Presidente de la subasta.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio del arrastre de las si
llas de posta que se ocupen por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desde Villaiba al Real Sitio de San Il
defonso y viceversa, y otros puntos que arranquen en los cita
dos, durante la jornada de SS. MM., por el precio de pe
setas por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. l.#; el 
de .. . , .  pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de las sillas nú
meros 8.°, 3.* y 4.°, y el de pesetas por el núm. 5.°»

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta de remate, adjudicándose el servicio al mejor postor, sin 
que esto produzca efecto hasta que recaiga la superior apro
bación.

,m 19. Si de la comparación resultasen dos ó más proposicio- 
* nes igualmente beneficiosas, se abrirá en el acto nueva licita

ción de viva voz por espacio de un cuarto de hpra; pero sólo 
podrán tomar parte los autores de las propuestas que motiven 
dicha licitación.

80. Aprobado el remate por el Gobierno de S. M., se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias, una autorizada y otra sim
ple para la Dirección general. También será de cuenta del re
matante los derechos de inserción de los anuncios en la G a ce- 
t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia.

81. Si por faltar el contratista á las condiciones estipula
das se ir/ogasen perjuicios á la Administración, podrá esta 
para resarcirse ejercer su acción sobre la fianza y caballerías 
afectas al servicio y demás bienes de aquél.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará obligado á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cum-
Ídiese fas condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
a escritura, ó impidiese que ésta tenga efecto en el término 

que se señale.
Madrid 6 de Julio de 188S»~E1 Director general, Luis del 

Rey.*—Aprobado.*»GuLLÓN.

Ordenación de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación.

D. Primitivo A. Cardaño, Abogado del ilustre Colegio de 
esta Corte, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, y Ordenador general de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Béjar, na
tural de M&hón, de edad 47 años y Director de tercera clase que 
fué del cuerpo de Telégrafos, para que en el preciso término de 
30 días, á contar desde la publicación de este anuncio, se pre
sente en esta Ordenación á contestar á los cargos que le resul
tan en el expediente de reintegro de 8.500 pesetas que le fueron 
libradas para que pasara al extranjero en comisión del servi
cio, cuya inversión debió justificaren el improrrogable término 
de tres meses, y no consta que lo haya verificado.

Madrid 8 de Julio de 1883.«*Primitivo A. Cardaño.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de A gricultura, Industria 
y  Com ercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Junio úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..............  66*461
Idem id. id, exterior.............................................. 65‘558
Deuda amortiz&ble al 4 por 100......................  76 677
Acciones de carreteras de Agosto............................... 90
Billetes hipotecarios de Cuba................................ 97*714
Banco hipotecario, cédulas al 6 por 100..............  101*810
Idem id. al 5 por 100..................................   94*935

Madrid 5 de Julio de 1883.*=»E1 Director [general, Pedro Ma
nuel de Acuña.

Biblioteca Nacional.
Conforme a lo dispuesto en el Real decreto del 3 de Diciem

bre de 1856 y en el reglamento orgánico del 7 de Enero de 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
ano dos premios, bajo las condiciones yen la forma siguientes:

Uno de 8.000 pesetas al autor de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfico biográficos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente, en mayor 
número y con superior desempeño, monografías de literatura 
española, ó sean colecciones artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de «abras sin nombre de autor, otro 
de los qm  han escrito sobre un jamo ó punto de historia, sobre

una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo originales ó contener gran número de no
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al autor 
300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje casti
zo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido día, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la per
sona encargada, recogerán los interesados ó sus representantes 
el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

Madrid 83 de Junio de 4883.=De oraen del Sr. Director, el 
Secretario, Félix María de Urcuilu y Zulueta*

A D M IN IS TR A C IO N  P R O V IN C IA L

Administración del Correo central.

DÍA 6.
detenidas por falta de dirección y franqueo m $SH üfox

Núm. 113 Andrés Alonso.—Málaga.
114 Angel de la Riva.—Valladolid.
115 Benigno Arnal.—Escorial.
116 Ce ferino Martínez.—Tafalla.
117 Ceferino Hoyuela.—Gardinero.
118 Diego de Ace ves.—Segovia.
119 Domingo Tamaro.—Barcelona. <
180 Francisco Molina.—Vallecas.
181 Francisco Pascual.—Colmenar Viejo.
188 Ildefonso Jurado.—Ubeda.
183 J. Fernández.—San Sebastián.
184 José María Pinillos.—Bollullos del Condado,,
185 Jaime Garán.—Puerto Lápiche.
186 José Jakson.—Leganés.
187 Josefa Rosmillo.—Chapinería.
188 Matilde Forner.—Alicante.
189 Manuel Fontecha.—Herencia.
130 Manuel Moreno.—Torrelaguna.
131 Manuel Rojo.—Sin dirección.
138 Nicolás Soto.—Aleázar de San Juan.
133 Nicomedes Claros.—Badajoz.
134 Rita García.—Santander.
135 Sor Felicidad Trobal.—Sevilla.
136 Tomás Valderrábano.—Tetuán.

Madrid i  de Julio de 1883.— El Adminis* arador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de T e lé g ra fo s .
M m im  i$ los telegramas que no han ser mtreeaim

4 los UsUmtari
DÍA 1.

Ktfaeión de «rige». M  SSStaSW. DraiciU®.

Marseille    Romero Vasco- . . . . 1 Humes, 80.
Jadraque............. Sr. Molinero ' Embajadores, 58, se-

l gundo.
Enlace Avila •. „. Venancio Gallego®. Sin señas.
San Fernando. <,. Segundo C om an-

dan te Marina. . .  0 Idem.
San Sebastián en

lace.    Oliva* ............. Barrio Nuevos 8.
Vigo... . . . . . . . . . .  Ormán Vázquez....! Plaza Mayor, 13.
Vail&dolid.. . . * . .  Julia Iglesias. . . . . .  Mayor, 104, cuarto,

(ausente).
Quint&nar... . . . .  Gaspar Sánchez... .  \ Montera, 1Q, segundo.
San Fernando.... José Torre ...! Atocha, 36.
Nav&lmoral. . . . .  Rufino Marqués.. . . '  Abada, 14.
Elorrio   Luisa Sequcrica... i Moreno Rodríguez, 4,

principal.
París............. . Mme. An na de Ma-

cedo A ................. Siisi señas.
San Sebastián.«. Carcer Hoyo  Esparteros.
Nav&lmoral.. . . .  Rufino Marqués.... Dos Hermanas, 16. 
Santander  Antonio Caballero.. Toledo, 8.

Madrid 5 de Julio de 1883.»* P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados da primera instancia.

MADRID—LATINA.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario con fecha 88 del actual, en los autos promovidos por la 
comisión interventora de la quiebra de la casa denominada 
Viuda de M. M. Errandot en liquidación, contra D. Juan Alonso 
y los herederos de dicha viuda sobre teres) ía de mejor derecho, 
ha acordado tener por acusada la rebeldía á estos últimos; que 
se les haya por contestada la demanda, y que se les haga saber 
dicho proveído en la misma forma que el emplazamiento; lo 
que se cumple por el presente.

Madrid 83 de Mayo de 1883 =*V.# B/=Felipe Peña.—El ac
tuario, José T. Sánchez de las Malas. X—88

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaron 
leí distrito de la Latina de esta Corte, dictada en autos ejeca-* 
i vos que sigue Doña Josefa Ferrer y González y otros con 
ia Dolores Redondo Verdugo, se sacan á pública subasta k s1 
incas siguientes:

Fésttaf,

Jn plantío de vides en término municipal de Villa- 
rrubia de los Ojos y sitio del camino de Manza
nares, de caber ocho hectáreas, 37 áreas, 14 cen- 
tiáre&s, 30 decímetros y 81 centímetros, tasada en. 3.4$ $

Jn olivar en el mismo término y sitio de Mata,toros,
con 174 olivos, en  1.6 |0

Jna huerta con ua pozo, cerca y arbolado en el re
ferido pueblo y calle de Santa Ana, en................. 8

Jn pedazo de tierra de secano en el referido término 
y sitio de la Dehesilla, en el Turón, de caber como 
unas 14 hectáreas, 16 áreas, 70 centiáreas y 85 de
címetros, en  ................................................ &9T5-

3tro pedazo de tierra de secano en el término mu
nicipal de Arenas de San Juan y sitio del Brocal 
del Pozo, de caber 11 hectáreas, 59 áreas, 18 cen
tiáreas y 11 decímetros, en................  ......... . •

Otro terreno de secano en el mismo término de Are
nas de San Juan y sitio de la Calera, de caber seb 
hectáreas, 43 áreas, 95 centiáreas y 68 decí metrof ^
en..........................................................................  ,0 1 m

Otro pedazo de tierra en el propio término y sitio 
la Buergueriza, llamado el Cuadro, de caber d lgs
hectáreas, 89 áreas, 78 centiáreas y tres decir
tros, en..............................................................  t jm

Otra tierra de secano en el mismo término y ^ io  
dsl Turón, llamado el Salobral, de caber seis fcec<, 
táreas, 66 áreas, 15 centiáreas y 40 decímetro ,gf en gjgp. 

Otra en el mismo término y sitio del Barran*
Santo, de caber nueve hectáreas, un área, 5 # C0Qa,
tiáreas y 86 decímetros, en ........................ ......... .

Otra tierra de secano en dicho término de A renas y 
sitio de las Cotillas, de caber 19 hectáreas, J6 áreas,
86 centiáreas y 85 decímetros, en  .........

Otro pedazo de tierra llamado Huerta de I  jen Cele
donio, tn término de Vili&rrubia de los Ojos, sitio 
de Piedras Gordas, de caber 10 hectárea 94 áreas,
78 centiáreas, 54 decímetros y 89 cent imetros, en 700

Una casa quintería en el mismo términ .0 de Villa- 
rrubia y sitio de las Bachilleras, con. corral para
ganado, en*.....................................     1.085

Un olivar en el mismo término y sitio de Calderón,
llamado Onza y MIedia, de 191 olivas, en............... 1.830

Otro olivar llamado. Zapata, en dicho término y si
tio de ia Cabezuela, de caber 188 olivas, érí. . . . ,  e i.85®

Un huerto cerrado en dicho término y sitio del 
Chapease, con pozo y alberca, de caber 81 áreas,
46 centiáreas, 58 decímetros y cuatro centíme
tros, en . . . ............     OT

Y um> huerta denominada Onza y Media, en el sitio 
deJas Bachilleras, en la que dentro de sus lími
te® de una hectárea, 93 áreas y 50 centiáreas h ú f
una casilla y dos pozos corrientes, en................... 1,050'
Las fincas expresadas han sido tasadas por D. Antonio O*—

? %ga y D. Baltasar Mejía en la cantidad de 87.080 pesetas; y 
: para su remate se ha señalado el día 30 de Julio próximo ve- 
i nidero, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de dlcm  
!; Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicio* y m  
:j la de el de Daimiel.

Se previene que la falta de títulos de propiedad de las 
ridas fincas se suplirá á costa de la propietaria por los mediar 
establecidos en la regla 5.a del art. 48 del reglamento para * 
«ejecución de la ley hipotecaria; que no se admitirán propon— 
dones sino á la totalidad de las fincas, ni postura que no cubr& 
las dos terceras partes de Ja tasación, y que para tomar pane- 
en la subasta deberán los licitadores consignar previamente sb 

¡ la mesa dei Juzgado una cantidad igual por lo menos al 1#  
por IOO efectivo del valor de la tasación, sin cuyo requisito aa 
serán admitido-.

Las personas que deseen enterarse de más pormenores reib- 
rentes á las fincas y sus linderos pueden verificarlo en la Es
cribanía del que suscribe, calle dei Barquillo, núm. 35, cuatfw 
tercero izquierda, todos los días no feriados, de ocho á doce ite- 
la mañana, y en Daimiel en la del actuario que entienda en 
subasta.

Madrid 30 de Junio de 1883.«V.4 B.°~Felipe Peña.—El &  
cribano, Severiano de Diego. X—84

RIVADEO.
D. Valentín Vilariño y Noguerol, Juez de primera instan 

oía de la villa de Rivadeo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

ftrescrito se instruye expediente promovido por el Procurador 
D. Francisco Ordóñez, á nombre de D. José Pérez Mendez j  wm 
esposa Doña Lina Andrade y Fernández Campón, sobre la 
ministración de bienes del ausente en ignsrado paradero Dox^ 
Juan Fernández Campón y Gómez. En su consecuencia, por 
presente primer edicto, y término de dos meses, á contar desfile 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c 3B7ü> 

d e  M a d r id , llamo ai referido ausente y á los que se crean e ®  
derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se p r e 
sentare, la cual tiene solicitada la Doña Lina Andrade 
asistencia de su marido, como sobrina carnal áéL repetím  
ausente; previniendo á los que se crean con mejor dereoho 
deberán justificarlo con los correspondiente¿ documéntenla 
comparecer ante este Jazgado.

Dado en la villa de Rivadeo ¿  87 de Junio de ¿833.—



40 7 Julio de 1883. Gaceta de Madrid.= Núm. 188

ín Vilarifío.—De mandado áe S. S., Francisco Salvadores 
Robles.

SANTIAGO.
D. Ciríaco Anaya y Ortega» Juez de prim era instancia del 

partido de Santiago.
Por el presente se cita á las personas que se contemplen con 

derecho á la herencia intestada de D. Nicolás Castro Feijóo, 
>soltero, natural y vecino que ha sido de esta ciudad, cuyo fa
llecimiento ocurrió en la misma en 29 de Diciembre de 1881, 
para  qhe dentro de 30 días primeros siguientes, ¿ contar desde 
la inserción de este edicto en el BoUtin oficial de la provincia y 
GFaceta^de Madrid, comparezcan en forma á exponer el de que 
se crean asistidos ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito aotúario, personándose al efecto en los autos de abinDs- 
tato del sobredicho, promovido ¿ nombre de D. Justo Martínez* 
jom o marido de Doña Carmen Castro Feijóo, hermana del 
finado y pariente por consiguiente de éste en segundo grado de 
consanguinidad; con prevención de que si no verificasen dicha 
comparecencia en el término designado les parará el perjuicio 
¿ que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santiago á 18 de Junio de 1883.°=* 
Ciríaco Anaya.—Ante mí, Vicente Quiroga. X—23

N O T IC IA S O FIC IA L E S.

Banco de Barcelona.

El domingo § de Agosto próxirpo, á las diez de la mañana, 
ge celebrará en el local de este Banco la junta general ordina
ria  prevenida por 16s estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 25 ó más acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debiendo 
prooederse en la mencionada junta general al nombramiento 
ac cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas do los señores salientes y elegibles, y du
rante este plazo, conforme al art 64 de los estatutos, se entre
garán por la Secretaria del establecimiento las papeletas de 
asistencia á la citada j unta general.

Barcelona 2 de JuUode 1883.=*=*Por el Banco de Barcelona, 
su Administrador, Antonio Escblaao. X—21

Compañía v in íco la  del Norte de España.
Con arreglo á lo prescrito por los artículos 15 y 38 de los es

tatutos de esta Sociedad, se convoca á ios señores accionistas de 
la misma para la junta general ordinaria que tendrá lugar 
el 26 del corriente, á las doce de su tarde, en el domicilio social, 
Estación, 8, con objeto de presentar á su aprobación el balance 
del ejercicio cerrado en 30 de Junio último.

Bilbao 6 de Julio de 1883.*»Por la Compañía vinícola del 
Norte de España, el Director, J, A. Róchelt. X—19

Sociedad  F á b ric a  d e  M ieres.

Obligaciones de esta Sociedad.
Desde 1.* del actual mes de Julio queda abierto el pago del 

dividendo correspondiente al primer semestre del corriente año 
•a  Miefes, en la Caja de la Sociedad, y en Oviedo en casa de los 
Sres. Masavén y compañía.

Mieres 3 de Julio de lS83.=*Por orden del Presidente, el Jefe 
da Contabilidad, Alejandro Fernández Nespral. X—Í8

Sociedad g e n e ra l de  C réd ito  M ov ilia rio  Español.

El sorteo de 1.636 obligaciones de esta Sociedad, que se han 
de amortizar en i,* de Agosto del corriente año, se verificará el 
sábado 14 del actual, á las tres de la tarde, ante Notario pú
blico, en las oficinas de la misma Sociedad en Madrid, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

Madrid 5 de Julio de 1883.« E l Secretario, Pablo Badals.
X—25

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meterelógicas del dia 6 de Juio de 1883..

m p i u n u&L1VR& f fcuktisi I«1 liit.
• m »  m m U "  —raáatlJl ir   ■■■ m mi   I

4 •* I  M I  ***** M  «**?#. del eialo.
* íHb« ím. 8*as. " ,

tS M M w n  «mmmmhhb mmmmmmmmm ímiwwi   ■.»»«.»»-» MMBaaaBoHKHi
C d e te * . .  704*13 ia*s n*2 SSE . . .¡B r i ia , .  Despejado,
i  de la bl. 704*85 20‘» 44*§ SSO . . .  Idem ..¡C asidesp.#

11 d s ld ía . .  704*68 25*0 46*0 SSO . Idem..¡Despejado.
1 da la t . . 704*04 271 4 6*3 SO. ^v), Viento. Casi desp.*
•  d i  la  t . . . 7QS87 26*7 46'4 SO ? Brisa , ,  A. celajes.
9 d e 2 a a . . |  705*47 21*4 42 8 OSO... Id. fte .¡Despejado

fssspor&taramáxima m  airs, é ia 272

Dífere&da 47 4

f&mperattra máxima ai Sai, á dos mstreg da la l la m a  8,13
d a»  id., dentro de una safara da « r is ta l . . . . .  54 0

Diferesdn* .»«.«>»• a a*»*».»».'>>»•»«*«••. *«««$ 22 7
tem peratura máxima á «iete desoabiartai jj&ta i  k  
 ̂ tie rra  vegetal ólabcrabla .» • • • • • • • • • • • . . .• * « , 55*6

D ife re n c ia ..* .,, . , , ,^ ,,, . . . . . ......... 265

faloaídad dü  v i s tó  m  Im m rn s j  U  t e a *  (Mié- 
sátiro#}. ...............• 458

éáeilaaióa barométrica, íd. (n d lím e teU  4 ‘8
Altmra íd. coa retpcete á la media axkal, á Un 

d a k  s o c h e . . * * , . . , * , r —4*8

Lluvia mU$ áltimas 24 'te& i ( m i l í m e t r o s ) , »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 6 de Julio de 1883.

MLIIJIU M IIII. IILL-UIIMIMI ..... ..... ....... ....................................................................
Altara X«Mf^a- Jirca- faarsa

taremítrioa tara ¡Sítala Sítala
IMAUJ0ABIA 4 1* I  al li- *!ís M  isl , .

val lal nar «tatMl- leí «lata, la la »^a
eamilMatras salas.

§ . iabatliáa . 7£8» 49 2 O *. Calma. Cubierto.. Iranq*
B ilb a o ... . . .  758*9 22*4 S . . . . 0. Idem .. N uboso... Idem.
Oviedo... . . .  76é*2 <9*0 N   ídem . .  Casi cub .\ »
G o rila  (7fe). 757*7 4 8*0 S Idem .. N uboso... Fraaq.*
Saatiag© .... 759*5 4 7*7 S O ..... Idem .. Cubierto.. »
?#atovedra• 760*5 47*2 SO.*... Idem .. I d e m ... . .  *

©porto  ^ ^
Lisboa (5k.). 765*3 4 7*0 N O ..,. Brisa.. Ais.nubes, fraaq .9
Gáoeres  * 49*0 S  Viento. Despejado. »
Badajozi*..* 760*5 21*5 N O .... B risa.. Nuboso. . .  *

g.Fora.(7h.) 768*5 49*2 N O .,,. Idem... Ais.nubes. Agitada
0ovUbu. . . . .  760*9 23*4 N E ....  Idem ,. Despejado *
garifa:.......... 762*2 S i2 O  ídem .. ídem .. .. Trasg>*
M á la g a .,. . .  760*9 20*8 N O ..,. Viento. Idem  P.oleaj.
a ra ñ a d a .. . .  762*6 24*3 O .. . . . .  Calma. ims&  »
G&rU$#a&«. ,  758*6 95*2 N E.. . .  Idem ,. Idem. Llana.
A lieaati...» . 704*3 28*6 SE  Brisa., Id e m ,.., .  Rizada.
Murcia   759*7 28 6 ONO.. .  Idem . .  Idem. . . . .  »
Valencia.. . .  789*9 26 o N O .,., ídem .. Id e m .,. . .  *
p*lsaa  764*2 2&‘$ S O .,.., ídem .. Idem  Vranq.*
S&reeloaa.. .  760 0 25*0 O  Idem .. Ais. nubes. »

f a i t e . . . . . .  768*4 22*0 N'K.. . .  Calma. Celajes.... »
Zaraacsa:».. * 2»*8 SE Brisa. Despejado. »
S o r ia . .* . . . .  754*4 7 205 ONO... Calma. I d e m .. . , .  »
Burgos.  759*7 4 8*4 NO. . . .  Brisa , .  ídem . . . . .  *
Valladolid. . 764 *4 20*0 SO. . . .  Idem. .  Nuboso. . .  »
Salamanca *. 760*7 49*6 S . . . . . .  íd«m .. ídem . . , . .  ®
S ogovia..... 759*5 48*9 o   Caima. Despejado. »

M adrid. . . . .  760*0 2§*0 SSO.,  Brisa . Casi desp.# »
S ico ria l..... 760*2 4 8*2 S E . . . .  Idem ., N u b es.... »
Ciudad Acal. 769‘i  490 O . . . . . .  Viento. Despejado. a
A lbacete...* 761*4 92‘5 O  B risa.. Nuboso... »

Parí*.*  768 7 45*6 NE Idem ..  Cubierto«. »
Gris-Mea.. . ,  759'9 I 46*5 » Calina. íd e m .., . .  ■«
StM athien*. 757*7 | 4 6*2 S    B risa., Nuboso. . *
b l a d ‘A ix ... 760 4 i 47*1 NNE... ídem . .  M. nuboso. »
B ia rr itz ...,. 769 9 | 4 8*5 O . . . . , ,  ídem .. Cubierto.. »
C lerm ont... 769 0 | 46 6 N O .... Calma. Idem   »
Perp iñáa.... 759*8 2i*5 s Idem... Despejado. »
Siete.............  761*8 24*5 E . . . . . .  B risa.. Cubierto..
Misa.   769 9 21*8 b Calma. M. nuboso. »

Boma » . , , . .  769*4 49*7 N O ..,. Idem . .  Cubierto. .  »
Mápol®*.*. . .
?aí©rm©.o.. 760*4 26*5 ONO... Brisa... Nuboso. . .  »
M alta.. . . . . .  *

S&BfmSADO*

Día 5.

V ald ré7üla.¡ 762? 1 2T0 ¡S , fBri£a..!l)espejadoJ »

m m m  m  u m ,

Cotización oficial del dia 6 de Julio de 1883, comparada con 
la del día anterior.

SAKBZO-'Ali 0015^4^0.
FOMBOi PÚBLICOS,

Ola 6. Día 6.

.^nda  parp ttua  ai 4 p&r 4®̂  iaterio?... 64*25 64‘2S-70-55-65—so
no publicado. 64 40 »

á plazo. » 64*70 fin cor.
no publicado. » 84 60 fin cor.

p&qt4Sh&$. 64*25 38-65-60
Id m  íd, al & por 4 6® ©xt©rior..................................    63*80
Idem amortizable a lé  por 4§0.......................  74*95 75*30-18-40-20-25

78*46
no publicado. 76 0|0 75*20

pequeños ?8426 75*50-75-86
BUtetei bipoteearios da la isla do C uba.. .  95*1 o 95 4 e-94‘90-76-80

95 010-94 50
A teteati d t l  Btóie» á«t I s p a la    294 ci© 294 Oto

no publicado. 29¿ 0r0 294 C|O-293‘50
293 0(0

Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a ... . . .  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
         mi mínimum     i mi i«i i 111 aií iimii íi i ii i i ii i i i i n hiih m 11

Albacete..*. par. » ¡L o g ró le .. . .  par. »
Aleoy.  » ©i4 |L o rca :...............  par, »
Ali©aate^w».. par. e Lugo   par.
Almería, I . . .  » 4 [4 Málaga  4i$p. %
Avila  Il& * Murcia.. . . . .  4|A *
B adajos..... 4 [4 » ¡Orense  par. *
B aroeloia... par. » Oviedo  ^ é  *
Béjar.o  4|2 9 Palencia. . . .  4i® »
Bilbao  4 j8 > Palma MalL® par. »
Bnrgos  4¡4 a I Pam plona... 4[2 9
Cáoeres  4 ¡4 » Pontevedra. par» »
Cádiz.. . . . . .  4i8 » Réus.................  par.
Cartagena... 4 {8 ss» Salamanca.. 1¡é »
Gastefión.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. s> Santander... par. »
C órdoba../. 4̂ 8 s  Jsta .C ruzffe . *
C o ru ñ a ... . .  418 » BSantiago. . . .  par. »
C n en o a ..... par. » j Segovia. . . . .  par. a
Ferrol  \\k  b ¡Sevilla   par. »
ílerona  par. a ¡S o r ia . . . , .* ,  4|§ s
ü j ó n . . . . . . .  par. » |Tarragona • par.  »
G ranada .... 4(4 » J Teruel.. •••« p*?. »
tnadalajara. par, » | T o led o ...... 4 ti  *
H a ro ..,.^ ... ■ 9 4(8 IT u d e la ....,, 4(2 »
Huelva. . . . .  » BV alencia..,, par.. ■ »
H u e s c a . . .» 4|4 » ¡Valladolid... par. »
J a é n ...   par. * par. ®
Jeres Froat.® pa?. * ljV ito ria ..,,* .} -ul s»
León*..  par. ¿ * |?ansor&,. . t| <s2 »
Lérida. •••••] par, f * Iftáragoaa ,,.,! 4 [I |  »
la teares.,«o j ' í ¡;8 i » fcf/* í i

B olsas e x t r a n je r a s .

PARÍS 5 DE JULIO,

Í Deuda perp. al 4 por *#• e x i  á 64*56.
Idem íd. id. interior   á »

Idem amort. al 4 por 466 a »
3 por 4 66 exterior     £ »
Deuda amort. al % por 4 6 6 ...  á »
Obligaciones de Cuba.. á 565*60.

W\érJai f 6 por 4 0 0 . . ¿ 78*50,
W * í 5 por 400..........................  á 468 40.

^nso lidade^ ing leses..  ........................á 460 7(46.

tasn lo ios © finales p l i s a s
Londres, á 96 días fecha, din»., 47*40.
París, á 8 éím  vista, fr., 4*98 4(2.

D irección gen eral de Correos y  T e légra fos.

Bogún t e  partes recibidos, ayer no llovió ©a provincia 
alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan s@r los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

t o e  de vaca, de 1‘80 á S pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de temara, d@ Í W  A fi pesetas el kilogramo»
Idem áe cordero, de 4*60 4 i*80 pesetas el kilogram o 
Idem da oveja, á 4*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘10 á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 A é pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4$ 4 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo#
Judías, de 0‘66 á 0*80 pesetas ©1 kilogramo.
Arroz, áe 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 9*54 á 0'70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*^0 á 0‘££ pesetas el kiltgram®*
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Idem do cok, de 0*07 á 0*08 pesetas d  kilogramo.
Jabón, de 1 Á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, do 0*48 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 á 4*£0 pesetas el litro y de 10 414 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas d  litro y de 1 á 9 d  decalitro 
Petróleo, de 0*71 & 0‘Í9 pesetas el litro y de §*5¡0 6 7‘$@ el 

decalitro.

Bases i&gollaim* — Vacas, 495. — Carneros, 4. — Corde
ros, 736.—Terneras, 84.—Ovejas, 94—Total, 4.407.

Su peso en kilogramos................ 47.O3£‘500.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan  ser los productos recaudados en esta capital 

en al día de ayer los siguientes:

Puntas Id recaudación. Ptas. CéUu Pontee de recnodaeión. P1*$. CAfe.

Toledo ..........  4.807*69 Ciudad Real  4,773*85
Segovia ........  865*03 Correos. . . . . . . . . .  40‘8&
Norte...................... . 44.457*5£ Mataderos   13.£3066
Bübao.................   4.S0498 Mostenses.................  4.438 90
Aragón. . . . . . . . . . .  545*50 Im perial. . . . . . . . .  4.076*54
Valencia   *.978*55 ------------
Mediodía  14.*75‘73 T o t a l .........  53.365*67

Madrid 6 de Julio de 4883.

SANTOS DEL DÍA.

San Fermín, Obispo y mártir; San Odón, Obispo, 
y el Beato Lorenzo de Brindis, confesor. ,

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín*

ESPECTÁCULOS,

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 
cuartos.—Función 7.a de cbono. — Turno impar. — Figlia del 
reggimento.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey),—A las 
nueve de la noche—Variado espectáculo de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y cómicos, en loe que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — Fun
ción 45 de abono.—Torear por lo fino.—Madrid se divierte.

T e a t r o  in f a n t il  d e  F a n t o c h e s . — Funciones á las seis 
y a las siete de la tarde, y á las nueve y media y diee 
y media de la uoche. Eritrada y silla, 50 céntimos, con dere
cho á permanecer en los Jardines desde las cuatro y media 
a las siete de la tarde. Por Jas noches es indispensable además 
el billete de entrada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la no
che.—Nuevos y variados ejercicios por los principales artistas 
de la Compañía, entre les cuates figuran ¡a gimnasta española 
Srta. Adela, los clown excéntricos Ollives y las célebres familia 
Mariani y compañía Japonesa.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—BaiaUa de Tetuánr por Castel-lani. Abierto al 
público todos los días desde ía salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


